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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 139/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea~Presid~ñ'te de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1 ,,, . ' ,' ' ~ ¡· 
con o s1Quiente: \ \ ,/ \ J ,l /• 
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' \ \. Constancias 
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' Registros ' ' 

Oficio LIV/SG/SSLYP/OJ/1 o.4696/2019:Q.e-Alfonso ., de Jesús Sotelo 016037 
Martínez, PréSiaente de la Mesa Directiva· del"Congreso de.'Morelos, así 

\. 1 ,.. IÁJ ,~ \-··\' ~ . , , / 

como un finexo.en copia c~rtificada.~ ·, \) ·, •· - ~,., ~. ·· /-'\ 
' • ,. ! .-· . ' . ' \ - . " . ' ' """' ' 
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Documental. recibida enrla,~ficina ¡de.qertjfjceción .Judic,ia~\y, Correspondencia de este Alto 

Tribunal é( quinc. e de ab. ~il,r~~l)p~e.· 
1

~7n.: t.e '.ª.r.~:.~o~ste.~~".: ,· .~\ \\~ .· .• • .• . j 

, . . .. .. / . . '; ·""¡\~.·:"· ~·r"~ .. Q-,. 
~iu'.~ad de(~é~(co~ ~-~ei.n,t~i'~~?;~~ abÍJ.~'d\~dp1S· 0il di~~iJ5f eve. 

. . Agregu~;_s~a(e,~~:q!~~~.~p~~,~~s e{~~to: ~s ª:~u~) haya lugar, el 
of1c10..:X ~~exo 9e(l2.r.es1der.it~~~~,'Jq}i'.!~~f :.~~~~~:'t,~ld~l/iCo.~qn~so de Morelos, 

perso·nalidad· .que· ~·tiene .. reconocid~~en ·~' "<·-·a guien :se tiene dando 
. ·' . ., ""' I \ ·"' ....... / ·..:._t. ___ ......., ' A .... f f I / 
.. ~ L,... ~ ~ . ...._ f ~ ,.. '""lo'.~:. _,// •""'\ .._ °' ,.,.._, ~' /'/_,;"' ,Í i/~/ 

cumplitJ!/~~·~º p~ci~t-~1\r~~~u~~i1rpi~n_to f9 .. ri~~!~do .m,79}tnte Acuerdo del 

Tribunal P.le Qo,..dEi'l~S,LJ[íre~~ª·~zrt~f~tjc!ii' ~~%N'ación, de veinticinco 
de febrero d~'."\'dps,. ~~ie,cinúeve, pub1ic·ad9 t~p~;eíl Diario Oficial de la 

~-:-r , \ .- ..rV ~ · .... t· ·~ "' \'. ,.~ t ~ ._. ~{.,..,/ 

Federación el -~ü·~~::d._ e>~-rn~.;.--~,,: ~~ ~&_~,~~ño, relacionado con el 
!~-"'/'•/ ~ ~ ,.,,....,. 

cumplimiento de la senténcia -diqtád,~:·en esté asunto. 

Al respecto, se tiene ~Poder Legislativo del Estado de Morelos, 

informando acerca de la expedición del decreto número setenta y seis, por el 

. , ~!~i:;:ª;l;;~~:r/;;c~:~:,º~~~ ;~~ee;~s ~~e~:e~i-l~"~r~~;;~:!J~b :: 
~i,qier~nqrr\dr ~o;s:~r:ni1 1 ldieFir.uev1~, puqli~~do.1rn 1e\ 1Periótjic9\ Pf!cJal i "tieff~ y 

; ¡ \ 1 j \/ 1 \ \ ¡ \ ' j 1 1 ) 1 ' . ' ' \ 1 • 1 l i \ l \.1 ' .• ' ' \, ) ' . 

Libertad'' número 5687, de fecha'· veinte de· marzo de dos mil diecinueve, en 

el que se le asignó una partida presupuesta! de $80,000,000,00 (ochenta 

millones de. pesos 00/100 MN), para el pago de decretos pensionarios 

controvertidos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin embargo 

la ampliación presupuesta! de mérito no comprende la cantidad de 

$105,450,034.49 (ciento cinco millones cuatrocientos cincuenta mil treinta y 

cuatro pesos 49/100 M.N.), monto total determinado por el Poder Judicial del 

Estado de Morelos conforme a lo manifestado mediante oficio 
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TSJ/COMI IÓN/ADMON./01573/2019, acordado por!este Alto Tribunal el día 

' iVE~intic:inco de~ marzo de dos mil diecinueve. 

En es e sentido se advierte de confü1rmidad con el Acuerdo Plenario de 

l: veinticinco. de febrero de dos mil diecinueve~ corresponde al Poder Judicial 
: : 1 

, : de Morel s determinar el monto necesario par~ cubrir las pensiones 

::respectiva y al Congreso del Estado de Morel~s autorizar la partida 
1 ~ 

: : presupues al correspondiente en el Presupuesto tle Egresos del Poder 
: ' 

! Judicial lo al, sin que se hubiere reservaclo en favor del Poder Le1~islativo del 

1 '..Estado de Morelos un margen de apr~cii:lción pa1a determinar el monto 

, . necesario, a fin ele dar cabal cumplimiento de mane¡na individual de las 116 

! : 1 sentencias recaí el as en las controversias constitucionales relativas al pago de 

~ pensiones de serVidores públicos adscritos al Tribuha1 Superior de Justicia 
1; ' 1 

\del Estado de Morelos. 1 • 

En co secuencia, se :requiere al Poder Legislativp del Estado de Morelos 
1 

para que n el plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación 
1 

del prese te acuerdo, de cabal cumplimiento a lo ordenado en el punto 

Segundo, racción 11 del Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia d la Nación, de veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, 

, 1 relacionad con el cumplimiento de las · ejecuto;rias derivadas de las 
1 

controvers as constitucionales falladas P,Or las Salaf de este Alto Tribunal, 

, relativas al pago de pensiones de servi[lores públicbs adscritos al Tribunal 

Superior df ,lusticia del Estado de Morelos, publicaJo en el Diario Oficial de 

la Federa~ión el cuatro de marzo pasado, esto e,, para que autorice la 

ampliación/ presupuesta.ria necesaria para cubrir el ~onto de las pensiones 

: fijado por ~I Poder Judiciial, o bien para que dentro tle ese mismo plazo de 

diez días i1forme si dicha ampliación se llevará a cabo en una fecha posterior, 

siempre y cuándo permita el cumplimiento del pa~o de las pensiones de 

, manera 0~011una, conforme a las fechas Hmite que correspondan a cada uno 

de los blo ues ordenados de manera cronológica en el Acuerdo Plenario 

, antes señ lado. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo 

primero1, 46, párrafo primero2
, y 503 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo el 

apercibimiento de que el desacato dará lugar a lo previsto en el párrafo 

segundo del artículo 46 ~e 18: L~y ~egl?mentaria de las Fracciones 1y11 del 

artículo 105 de la CohstltJdón Polítiéa de los,Estados Unidos Mexicanos, esto 
' 1 \ • I " 

es, se: "[ .. ~]_ ~ur'!af'BJ el asuf!f~~al~!!'~'!i~tr~ ~~~etJt~ .. para que someta al 

Pleno elpr"oye~to por el1húai~:apllq~e elultimo·.r,S,árrafo del artículo 105 
.f' J • .~ -' • 1 ....... A ...... ' •, .~ l 

. . . ' .. l . . . . \ '\ .\ ·, " . ··~ •., '\ \ 

de la ~o?stltucio.'~;~_flí~i.ca''f.e. V~-~ 71~~s_·~.!ª~_-. o~~~_ ... f!:~~º~_ M . . e~i_c~n.os" y, tal com~ \\\ 
f~e senalado, en•-~~ ;~uerd,o¡~I ~;7).~~:~e v~.1_nt1C!nco, d~b~ero de dos mil ~ 
d1ecmu~ve. . . .· , \ ~.; . \. ,~ ~·· . ,' \ ·.. . _, : '- . 

Ahora, teni~nd.ci·en-cJ~~t~,'l9\~~'tii!~stadO\f¡Q~Utori,Paa oficiante, con 

fund~mento.e,rJ 6r~r,típ1ú1a"~~i-P·*~r~~ó\·,R~i~~rc¿, cie.11~~ª ~~·Y'~eg1amentaria, 
1 \ \ , • \ ..., . ' \ ~- ' • ... ... " ~. ' [ i 

se requiere ~-~~v'ámente á:.:1~s\~:t;1t9ri.~~, ~~s."-yin~ulad.é!.~ por el fallo 
' ' . \ " .•. ,.· ..•. "- " \ . ''\ ~ ~ ...... . 

constitu_ cional", ··p-or: __ coAduct'o·derq_u_ien'.lega nte .. las _ré{p're
1
senta, para que 

· · '· ' t/ '\'-'"'.J .. '/1 / 

continú~nün_ .. formaf:l,~i_Oft~~uifaITT"én~e:i~; ac~~-nde.mt~_s',·a';su cumplimiento, 
.,..~., ... '"\ ~" ---~ , ...... __... . /,1 ,, "'11; 

en términos~del1punt9:1v~el'acuerdo p . r.ió-de rp~~ito. 
· · • · \ · \ . -· I 1 • // 

Por lo antfil.ior;\·con~poyo.eri~is'pu_e§to 'er:/éf,artículo 2874 del Código 

Federal de Proc~di~ml~~to~:,civii~~áplÍ~~ó~ ~upletoria, en términos del 
/' ' ' - /' / ""~ - ,..-~ 

artículo 15 de la Ley Regla~áriá'de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
.. . Fed~r~. ~I acfor, el i~e'J¡la~!Ja~eñ s~ ~o:el t~rcero interesacfo'fd8.p~~o~~(eC8~ á]UiQiq por 

condi,tcto· d~ los func1onanos •• q'ij~·en_termmos"de :·las normas que '.los ngen,~esten~facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.[ ... ] 
. 1 ~11ícl{lo}~\ La~ pa,rte~ ,cc~mde,nad~s·[n,form~~án. ~n e.1 P,l~zo 9tprgaqo p9r la 1se~t!3nc,i~.¡d~~ cpmpljmirr~q de 
la·mi_sma•al,Pr~sidente d~ I~ $uprema.Cqrte de Ju?.ticia de la Nación, qui~n r13solverá si.1aquélla ha_quedado 
debidamente cumplida.[ ... ] 
3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
4 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se· conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
5 Artículo1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las di~posiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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1 i: · de la Co stitución Política de los Estados Unido : Mexicanas·, hágase la 
1;i 1 

, ' • 

!¡! ¡:. c:ertifi~a 
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ión: d~~: los días en que transcurre el p aizo otorgado .al Poder 
i 1 • 

i ¡ \: Legislatü o de IVloreloSi mediante ést~ pi'qveído. 
1 ' ' 

: !\ , Final, ente, dado lo voluminoso del expedient en que se actua, con ei 

, ! : . oficio y, a. exo de· cuenta, .fórmese el tomq 11. 
1 

'1 ¡ !Moti ,íques~~. 
; 
¡ 

Lo proveyó y firma. el Ministro Arturo Za dívar Lelo de Larrea, 
'1 ! 
: · ¡. Presiden e de l.a Supre!ma. Corte de J

1
usficia de 1 11\ia.ción, con la Maestra 

1 ' ' . 1 ' 

' ' 1 

l 
1
! i. Carmina 

1 

Cortés Rodrí1guez, Secretaria ·de : la ección de Trámite de 

. : '\ Controve i~s ~onstitucionales y de Aqciqn~s de l.~constitucionalidad de la 

! > 1' Subsecre aria General die Acuerdos de ~ste Alto. Tribunal, que da fe. 
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~. ,:Esta hoj~ ~o ma part~ del ac_uerdo de veinticinco d1 ab~il de Idos mil diecinueve, dictado 
: .!por el 1Mm1s roi Arturo Zald1var Lelo de Larrea, Pres1dent!: de· la Suprema Corte die 

' ' 1. 

· Justicia de la Naciión, en la controversia constitucional 113·9/2017, promovida por el 
'". 'Poder ,Judici 1 de Morelos. Conste:\ J 

: 

1 CCR/NAC 3 . · 
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